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Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/291/GC/CAZ.
Interesados: Ramón Torres Fernández.
DNI: 75224968H.
Infracción: Grave, según art. 77.10 y sancionable según art. 
82.2.b) de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Leve, según art. 76.4 y sancionable según art. 82.2.a) de la 
Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Leve, según art. 73.1 y sancionable según art. 82.1.a) de la 
Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Leve, según art. 76.1 y sancionable según art. 82.2.a) de la 
Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 900 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de recurso: Un mes, a contar desde el día siguiente a 
su publicación en BOJA, ante el Viceconsejero de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía.

Almería, 4 de octubre de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/484/G.C/INC.
Interesado: Juan José Marín Ceba.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio de expediente sancionador 
AL/2011/484/G.C/INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/484/G.C/INC.
Interesado: Juan José Marín Ceba.
DNI: 75254068T.
Infracción: Leve, según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A 
de la Ley de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de presente anuncio.

Almería, 13 de octubre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/389/G.C/INC.
Interesado: Manuel Hervas Navarro.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio de expediente sancionador 

AL/2011/389/G.C/INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital. a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/389/G.C/INC.
Interesado: Manuel Hervas Navarro.
DNI: 74689177N.
Infracción: Leve, según art. 68 y sancionable según art. 73.1.A 
de la Ley de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de presente anuncio.

Almería, 13 de octubre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los in-
teresados que se relacionan los siguientes actos administrati-
vos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Don Pedro Acosta Cánovas. DNI:74.424.241J.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de Car-

gos del Procedimiento Sancionador núm. GR/2011/653/G.C/CAZ.
Contenido del Acuerdo de Iniciación y Formulación de 

Cargos del Procedimiento Sancionador: Infracciones tipifica-
das en los artículos 74.10, 77.9, 77.15, 78.9, 82.1.b), 82.2.b) 
y 82.2.c) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, sobre Flora y 
Fauna Silvestre, siendo calificadas la 1.ª, 2.ª y 3.ª infracción 
como grave y la 4.ª como muy grave.

Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros (la 1.ª).
Multa de 601 euros a 4.000 euros (la 2.ª y 3.ª).
Multa de 4.001 a 53.500 euros (la 4.ª).
Otra obligación no pecuniaria: Suspensión o inhabilitación 

para la obtención de la licencia de caza por un período com-
prendido entre cinco años y un día y diez años.

Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.


